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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Teléfs-: Administración, 
273 76 30, Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y »©dia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas sa miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbea 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ptrnti 
necen abiertos al público desde Jas diez a las trece hora». tetf« 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 

OFICINA PROVINCIAL DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS 

ANUNCIO 

R En cumplimiento del artículo 4.° del 
*eal Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 

los efectos previstos en el mismo, se 
C e Público que en esta Oficina y a las 

ahí t o r a s benita minutos del día 26 de 
oru de 1979 han sido depositados los 

«tutos de la Organización Profesional 
Em 0 m m a d a "Asociación Provincial de 

n i p r e s a r - o s ( j e Confitería" (variación de 
•ptotutos), cuyos ámbitos territorial y 
Provincial son los siguientes: Provincia 
°; e Madrid y el que su nombre indica, re-
riendo la modificación en los artícu-
* 0 s J' 14, 15, 16, 17, 24, 25, 26, 28 y 29, 
^ d o los firmantes del acta de modificación; 

Ĵ ctor Sanz Repiso. 
Jju»s Santamaría Liceras. 
francisco Sobrino Romera. 

(G. C—4.814) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

1 ) 0 1 1 Carlos Navarro López, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Ma
drid. 

c . por la presente hace saber a la empresa 
esar Marín Marín, actividad Transportes, 

4Ue tuvr» cu ,',n-;~« A c\áo en 

ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
obstrucción número 426/79. 

(G. C—4.491) 

Por la presente hace saber a la empresa 
'J. L. Sierra, S. L.", actividad Construc

ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle Santísima Trinidad, nú
mero 30, de Madrid, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 434/79. 

(G. C—4.492) 

(Madrid), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 500/79, 
por un importe de propuesta de sanción 
de 5.000 pesetas. 

(G. C—4.497) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Investigaciones y Estudios de la Comu
nicación, S. A.", actividad Prensa no dia
ria, que tuvo su último domicilio conocido 
en Jardín de San Federico, número 5, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción número 437/ 
1979, por un importe de propuesta de 
sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—4.493) 

Por la presente hace saber a la empresa 
'Arthur Erickson, S. A.", actividad Selec

ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle San Bernardo, número 23, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 508/ 
1979, por un importe de propuesta de san
ción de 25.000 pesetas. 

(G. C—4.498) 

boa, número 76, de Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 706/79, por un importe de 
propuesta de sanción de 10.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se les advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.503) 

Por la presente hace saber a la empresa 
'Dibujos de Arquitectura, S. A.", que tuvo 

su último domicilio conocido en la calle 
Agustina de Aragón, número 11, de Ma
drid, que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de obstrucción número 441/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
15.000 pesetas. 

(G. C—4.494) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Barnices Valentine, S. A.", actividad In
dustrias Químicas, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Montera, nú
mero 24, de Madrid, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 510/79, por un importe de propuesta 
de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—4.499) 

l a

 6 L*HV° s u último domicilio conecido 
MaH-íf R o d r í g u e z Jaén, número 31, de JV p̂j . "uuugucz jeten, 11 uiiiciu J ¡ ~ , «J.̂  
*Use - q u e a n t e l a imposibilidad, por 
Hic *}cia e ignorado paradero, de comu
n a e I a c t a d e obstrucción núm. 4.411/ 
san \ p o r 1 1 1 1 importe de propuesta de 

ación de 9.000 pesetas. 
(G. C—4.489) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Club Sanvi" (Florencio Sánchez Lázaro), 
actividad Bar-Club, que tuvo su último do
micilio conocido en paseo Muñoz Gran
des, número 25, de Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 398/79, por un importe de 
propuesta de sanción de 6.320 pesetas. 

(G. C—4.495) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"I. M. Empresa de Servicios", actividad 
Servicios, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle José Ortega y Gasset, 
número 65, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infracción 
número 520/79, por un importe de pro
puesta de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—4.500) 

Isab-f I p r e s e n t e n a c e saber a la empresa 
Metí]- , a s -Alonso, actividad Herrajes 
c 0 n . - j O S ' °*ue t^o s u último domicilio 
gy.P^do en Polígono Industrial "El No-
* V , n u m e r o 9, de Algete (Madrid), que 
Hor a d

 imPosibilidad, por ausencia e ig-
d e inf P^adero, de comunicarle el acta 
P o r t r ^ a c c i o n número 376/79, por un im-
Peset Propuesta de sanción de 25.000 

(G. C—4.490) 

P 
"Tejí.,13 p r e s e n t e h a c e s a b e r a I a empresa 
^91? x d e G a l i c i a > s - A-", actividad Ma-
UQi c Modas, que tuvo su último domici-
r J li^ 0 nocido en la calle Alonso Castrillo, 

e r ° 24, primero L, de Madrid, que 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gestoría Santamaría" (Julio Santamaría 
Martínez), actividad Gestoría, que tuvo su 
Último domicilio conocido en la calle Du
que de Alba, número 9, de Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 446/79, por un im
porte de propuesta de sanción de 20.000 
pesetas. 

(G. C—4.496) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Eugenio Alcázar Baena, actividad Taller 
Carpintería, que tuvo su último domicilio 
conocido «n la carretera Fuenlabrada-Mo-
raleja de Enmedio, km. 2, de Humanes 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aislamientos Térmicos, S. A.", actividad 
Siderometalúrgica, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Carmen Bru-
guera, número 55, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 604/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—4.501) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Agustín Muñoz, actividad Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la calle Alcarria, número 12, de Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 653/79, por un im- • 
porte de propuesta de sanción de 5.000 I 
pesetas. 

(G. C—4.502) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegación Territorial 

NSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

Ramón Fontanilla Ventura, actividad Co
mercio, que tuvo su último domicilio co
nocido en la avenida del Mediterráneo, 
número 14, de Madrid-7, que ante la im-
opsibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 648/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 497.434 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 30.008 pesetas. 

(G. C—4.475) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús y José María Gómez de la Borbolla, 
actividad Hostelería, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Maestro Na
vas, número 10, de Madrid-11, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 696/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 126.305 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 3.673 pesetas. 

(G. C—4.476) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Emilio Alvarez Merino, actividad Consulta 
Médica Privada, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Núñez de Bal-

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Loureiro Núñez, actividad Taller 
de Chapa, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle María Odiaga, núme
ro 28, de Madrid-25, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas de la Seguridad Social número 533/ 
1979, por un importe de cuotas del ré-
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gimen general de 133.266 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
28.260 pesetas. 

(G. C—4.477) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Purificación Moreno Cabezas, actividad 
Madera, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la carretera de Móstoles , kiló
metro 3,900, de Fuenlabrada, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 538/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 1.287.594 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por im
porte de 171.678 pesetas. 

(G. C—4.478) 

j Por la presente hace saber a la empresa 
! José Luis Fe rnández López, actividad 
. Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi

cilio conocido en la calle Empecinado, nú -
i mero 33, sép t imo A , de Móstoles , que ante 

la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
l paradero, de comunicarle el acta de l iqui 

dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 352'79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 257.881 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 46.118 pesetas. 

(G. C—4.485) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aranxa, S. L . ' \ actividad Const rucción, 
que tuvo su úl t imo domicil io conocido en 
la calle Badajoz, de Getafe, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 572 79 , por un importe de cuotas del 
régimen general de 116.347 pesetas y pr i 
mas de accidentes de trabajo por importe 
de 22.280 pesetas. 

(G. C—4.479) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Manuel- Gómez Arranz , activi
dad Const rucc ión , que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en la calle Orense, nú 
mero 62, de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú 
mero 5.510/78; por un importe de cuotas 
del régimen general de 66.140 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 11.820 pesetas. 

(G. C—4.486) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Carpinter ía Ebanister ía Usera", actividad 
Ebanistería , que tuvo su úl t imo domicilio 
conocido en la calle Mar t ínez Moya , nú
mero 33, de Madrid-26, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 487-79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 226.254 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por irn* 
porte de 2.390 pesetas. 

(G. C—4.480) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Redondo Pérez Garzón, actividad 
Teatro, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Núñez de Arce , n ú m e 
ro 11, de Madrid-12, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú 
mero 5.491/78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 202.078 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i 
c ia l" del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se con ta rán los plazos legales opor 
tunos. 

Madr id , a 30 de abril de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.487) 

compete al citado titular colocar letreros 
o avisos indicadores en todos los accesos 
de la finca en los que de forma clara y 
fáci lmente visible figure la siguiente le
yenda: " H U E V O S E N V E N E N A D O S " . 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per íodo 
comprendido entre una hora antes de po
nerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T ra t ándose de huevos envenenados po
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condición de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales muer
tos por el cebo deberán ser incinerados 
y enterrados a un mín imo de 40 cent íme
tros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de daños y accidentes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo 
caso, el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos, responderán 
de los daños y perjuicios que como con
secuencia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ganadería o 
a otros animales domés t icos . 

N O T A . — E s t a autor izac ión se concede 
debiendo, si emplean huevos envenenados, 
adoptar las medidas precautorias y señali
zar los puntos de colocación en evitación 
de perjuicios más graves para la seguridad 
de las personas. 

Madr id , 2 de abril de 1979.—El Inge
niero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—4.504) (O.—21.777) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Conmetal, S. L . " , actividad Construccio- i 
nes, que tuvo su úl t imo domicilio conocí- j 
do en el Camino de Moratones, s/n., de \ 
Algete, que ante la imposibilidad, por ! 

£3?¿&38#S§* £ S E : ®m NACIONAL PARA LA C O N » 
Social 

fácilmente visible figure la siguiente le
yenda: " H U E V O S E N V E N E N A D O S " . 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al período 
comprendido entre una hora antes de po-
nerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tra tándose de huevos envenenados Vo' 
drá permanecer en sus emplazamientos» 
tanto de noche como de día; pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales m U f r " 
tos por el cebo deberán ser incinerados 
y enterrados a un mín imo de 40 centíme
tros de profundidad. 

.c) Compete al Alcalde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para preven» 
y evitar la comisión de daños y accidentes-

d) Finalizada la operación y antes d* 
haber transcurrido un mes, deberá el ü" 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de I a 

misma y de las indicaciones habidas. 
e) E l titular interesado, y en todo 

caso, el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos, responderán 
de los daños y perjuicios que como con
secuencia de esta operación se pudiera» 
derivar para las personas, la ganadería 0 

a otros animales domést icos . 
N O T A . — E s t a autor ización se concede 

debiendo, si emplean huevos envenenados, 
adoptar las medidas precautorias y seña
lizar los puntos de colocación en evitación 
de perjuicios más graves para la segunda 
de las personas. 

Madrid, 2 de abril de 1979.—El 
mero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—4.505) (O.—21.7781 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

de la Seguridad Social n ú m e r o 436/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge- i 
neral de 1.628.848 pesetas y primas de 
accidentes de trabajo por importe de pe
setas 226.050. 

(G. C—4.481) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Horno La Fortuna", actividad Bollería, 
que tuvo su úl t imo domicil io conocido en 
la calle Alejandro Sánchez, n ú m e r o 1, de 
Madrid-19, que ante la imposibilidad, por 
.ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas de la 
Seguridad Social n ú m e r o 418/79, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
102.126 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por importe de 3.482 pesetas. 

(G. C.T -4 .482) 

VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madr id 

Vista la pet ic ión suscrita al efecto por 
"Agropecuaria Las Mercadas, S. A . " , pro
pietaria del coto privado de caza menor 
M - l 0.196, denominado "Las Mercadas", 
sito en el t é rmino municipal de Vi l laman-
tilla (Madrid) y habida cuenta de las cir
cunstancias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto al efecto 
en el apartado 3.° del ar t ículo 23 de la 
vigente ley de Caza, y previa conformidad 
del excelentís imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente au tor izac ión: 

Ambi to de aplicación: Coto de caza pr i 
vado M-10.196, "Las Mercadas", sito en 
el t é rmino municipal de Vil lamanti l la . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados: Los situados a Por la presente hace saber a la empresa i 
"Mármoles Davo, S. A . " y José Davo Quí- !, mas de 50 metros de fuentes, abrevaderos 
lez, actividad Mármoles , que tuvo su últ i - i ° v i a s <*e comunicación y a mas de 250 

j • • i . _ _ n . metros de cualauier edificación habitada. mo domicilio conocido en la calle An to 
nio López, 19, cuarto C, de Madrid-2, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 42979, por un importe de 
cuotas del régimen general de 1.389.418 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 342.717 pesetas. 

(G. C—4.483) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis Fe rnández López, actividad 
Const rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi
cil io conocido en la calle Empecinado, nú 
mero 33, sép t imo A , de Móstoles , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 351/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 305.111 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 55.087 pesetas. 

(G. C—4.484) 

metros de cualquier edificación habitada. 
Esta úl t ima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el consen
timiento de inquilino. 

Plazo de validez: Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Anuncios: E l señor Alcalde del té rmi
no municipal afectado y los de los limí
trofes deberán publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el propós i to de ase
gurar la pública difusión de la operac ión . 
Los gastos derivados de la inserción de 
la presente resolución en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, cor re rán 
a cargo del titular interesado. Igualmente 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madr id 

Vis ta la petición suscrita al efecto por 
Comunidad de Propietarios de Vil laman
til la, propietarios del coto de caza menor 
matr ícula M-10.344, denominado "Térmi 
no", sito en el t é rmino municipal de V i l l a -
mantilla (Madrid) y habida cuenta de las 
circunstancias que concurren en el caso, I 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto al | 
efecto en el apartado 3.° del ar t ículo 23 
de la vigente ley de Caza, y previa con
formidad del excelentís imo señor Gober
nador c ivi l de esta provincia, ha conside
rado oportuno conceder la siguiente auto
r ización: 

Ambi to de aplicación: Coto de caza me
nor matr ícula M-10.344, sito en el t é rmino 
municipal de Vil lamanti l la (Madrid). 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados: Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevaderos 
o vías de comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación habitada. 
Esta úl t ima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el consen
timiento de inquilino. 

Plazo de validez: Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales contados a partir del de su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Anuncios : E l señor Alcalde del térmi
no municipal afectado y los de los limí
trofes deberán publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el propós i to de ase
gurar la pública difusión de la operación. 
Los gastos derivados de la inserción de 
la presente resolución en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, cor rerán 
a cargo del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar letreros 
o avisos indicadores en todos los accesos 
de la finca en los que de forma clara y 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

WfflUiO NACIONAL PARA LA CONSff 
VACION DE LA NATURAltfA 
Jefatura Provincial de Madr id ^ 

Vista la petición suscrita al eíf,ct^.tü\3X 
"Agropecuaria Valdemanto, S. A-'» t ¡ c U -
del coto privado de caza menor ma „ 
la M-10.194, denominado " V a l d e , m ! : a n t a 
sito en el t é rmino municipal de ViHatn 
y habida cuenta de las circunstancias ^ 
concurren en el caso, esta Jefatura, e n

t a 0 o 
de lo dispuesto al efecto en el apa ^ 
tercero del art ículo 23 de la vigente ^ 
de Caza, y previa conformidad del ^ 
lentísimo señor Gobernador c iv i l de ^ 
provincia, ha considerado oportuno 
ceder la siguiente autor izac ión: ^ 

Ambito de aplicación: Coto d e

f , g i t o 
M-10.194, denominado "Valdemanto • 
en el t é rmino municipal de Vi l l amam • 

Cebos autorizados: Huevos enven e 

dos. t 

Lugares autorizados: Los si túa do ^ 
más de 50 metros de fuentes, abreva» ^ 
o vías de comunicación y a más d j a > 

metros de cualquier edificación n a ~ L c i d * 
Esta úl t ima distancia podrá ser r e

 s e f l ' 
I hasta 50 metros contando con el co 

timiento de inquilino. ja-
Plazo de validez: Treinta días n *tu0 

les, contados a partir del que de . -^'c 
acuerdo fijen el Alcalde del mum ^ 
afectado y el titular peticionario. ^ n

a ü t 0 ' 
gún caso se podrá hacer, uso de esta 
rización antes de que transcurran ^ 5u 
días naturales contados a partir del ^ ^ 

\ publicación en el BOLETÍN OFICIA*-
I Provincia. ^ 

Anuncios: E l señor Alcalde ¿el tf^í-
no municipal afectado y los de l ° s ¿ftS 
trofes deberán publicar durante t r e 

consecutivos los oportunos Bando* > jde-
a la publicidad cuantos anuncios c ^ 
ren convenientes con el propós i to c\ft-
gurar la pública difusión de la °V-Ófl <>e 

Los gastos derivados de la inserci ^ f V 

la presente resolución en el B o L ^ y 
CIAL de la provincia, así como ^¿rá*1 

originen los anuncios anteriores, c ° l l T 1 e i l t e 

a cargo del titular interesado. I g U | e t r e r ° 5 

compete al citado titular colocar ^¡g^ 
o avisos indicadores en todos l ° s

 c j a r a • 
de la finca en los que de f o r m a " p 
fáci lmente visible figure l a s l SH¡nS"-
yenda: " H U E V O S E N V E N E N A D ^ 
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Complementarios: 
a ) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per íodo 
comprendido entre una hora antes de po
nerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tra tándose de huevos envenenados po-
nrá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condición de en
h e n a d o s . 

b) Los cadáveres de los animales muer
tos por el cebo debe rán ser incinerados 
y enterrados a un mín imo de 40 cent íme
tros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del municipio 
atectado dictar cuantas medidas de segu
r a d considere necesarias para prevenir 

y evitar la comisión de daños y accidentes. • , U < U JI comisión ae aanos y atuucuica. . ~~ — - — » — ~ 
d ) Finalizada la operación y antes de con los presentados. 

ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que te rminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenta 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admi t i rán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admit i rá ninguno más en competencia 

haber transcurrido un mes, deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
provincial del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
m i s m a y de las indicaciones habidas, 

e) E l titular interesado, y en todo 
aso, el propietario de la finca donde 

estén colocados los cebos, responderán 
e los daños y perjuicios que como con-
ecuencia de esta operación se pudieran 
erivar para las personas, la ganadería o 
° t ros animales domést icos . 
N O T A . — E s t a autor ización se concede 

ebiendo, si emplean huevos envenenados, 
]• 0 p t a r las medidas precautorias y seña
l a r los puntos de colocación en evitación 

e Perjuicios más graves para la seguridad 
e ' a s personas. 

Madrid, 30 de marzo de 1979 .—El In
geniero j e f e provincial (Firmado). 

' G . c—4 .506) (O.—21.779) 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable, siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo, que será sus
crita por los mismos. (Ref. 15.257/79.) 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El Comi 
sario Jefe de Aguas accidental, Gabriel R a 
mos Herrero. 

(G. C — 4 . 5 0 7 ) (O.—21.782) 

B O L E T Í N OFICIAL citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares y entida
des interesados presentar en esta Comi
saría y en la Alcaldía de Almoguera las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada pet ición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en Madr id , 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos. (Ref. 14.936/78.) 

NOTA-EXTRACTO 

La toma se proyecta en la margen iz 
quierda en el embalse de Almoguera, me
diante motobomba de 6,5 C V . y contador 
volumétr ico . L a dis t r ibución mediante tu
bería de aluminio móvil de 76 mi l ímet ros 
con desnivel de 12 metros y longitud de 
400 metros y se calcula un caudal de 1,44 
litros/segundo para el riego. 

Las obras se ejecutarán en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
públ ico cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabri l 
Ramos Herreros. 

( G . C — 4 . 5 0 9 ) (O.—21.784) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O 

E D I C T O 

M I N Í S T E R I O 
Y 

D E O B R A S 
U R B A N I S M O 

P U B L I C A S 

M í * I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

pj C u m p l i e n d o acuerdo de la Comisión 
Pía d a d e l p l e n o d e l a Comisión de 
jyj neamiento y Coordinac ión del Area 

etropolitana de Madr id , adoptado en se-
197o C e l e b r a d a e l d í a 2 8 d e f e t , r e r o de 

9> se somete a información públ ica 
P ° r Plazo de un mes, contado a partir de 

u Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, la modificación del Plan Gene-
r

a i de Rivas-Vaciamadrid, promovido y 
J ^ n t i d o por el Ayuntamiento de la cita-
j a localidad, debiendo tenerse en cuenta 
inf C o n s i d e r a c i o n e s que se recogen en el 
/rrorrne de la Dirección Técnica de Con-

°} Urbanís t ico de este Organismo. 
D urante dicho per íodo, cuantas perso-

a s se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
j o m i s i ó n del Area Metropolitana de M a -
b * l d (Ministerio de Obras Públicas y U r 

an i S m 0 ) y formular cuantas alegaciones 
d yrnen pertinentes a su derecho, dirigién-

oias por escrito al i lustr ís imo señor De
gado del Gobierno en la expresada Co

misión. 

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Se
ctario general (Firmado). 
(G. C—4.512) (O.—21.780) 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: D o n Angel 
Luis Arenas González. 

Domici l io : Cuesta de la Iglesia, n ú m e 
ro 13, San Agust ín del Guadalix (Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúbicos: 800. 
Cauce: Ar royo de la Fresneda. 
Tramo: De 1.200 metros situado aguas 

arriba del camino ancho, terminando a los 
1.200 metros aguas arriba de dicha refe
rencia. 

Término municipal: San Agust ín del 
Guadalix (Madrid). 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos; contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R. 
180.03079.) 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—4.508) (O.—21.783) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

ISARIA DE AGUAS DEL T A i f 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

: h a b i é n d o s e formulado en esta Comisa-
la pet ición que se reseña en la s i -

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S 
U R B A N I S M O 

P U B L I C A S 

TAJO 

COMI 

Suient, 

Nombi > ^ o r e del 
J a e n de la Mata . 

M a d ° r ^ d 0 m Í C Í 1 Í 0 

N O T A 

peticionario: Don Eulogio 

en: Calle Narváez, 86, 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
s P „ a n t i d a d de agua que se pide en litros/ 
egundo: 12,50. 

C„! C °rriente de donde ha de derivarse: Río 
^ a l i x . 
0 L érrnino municipal en que radican las 

a s : Colmenar Viejo (Madrid), 
artf 6 C o n i o r m i d a d con lo dispuesto en el 

"culo 11 del Real Decreto-ley n ú m e -

COMISARIA DE AGUAS DEL 
A N U N C I O 

Don Siró Valero Valero, con domicilio 
en Almoguera (Guadalajara), plaza José 
Antonio , s n., ha presentado en esta C o 
misaría instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autor ización 
para aprovechar 3 litros/segundo de agua 
del r ío Tajo, en té rmino municipal de A l 
moguera (Guadalajara), con destino a rie
go de 2,40 Ha . por aspersión, y en cum
plimiento de lo prevenido en los ar t ícu
los 15 de la Ins t rucción de 14 de junio de 
1883 y 16 del Real Decreto-ley n ú m e r o 33 
de 7 de enero de 1927, ha acordado esta 
Comisar ía de Aguas del Tajo su publica
ción en los "Boletines Oficiales" de Gua
dalajara, Madr id , Toledo y Cáceres y abrir 
la información pública correspondiente 
por el plazo de treinta días, que empezará 
a contarse a partir de la fecha siguiente 
a la de inserción de este anuncio en el 

Den Vicente Rozas Montero, Recaudador 
interino de Tributos del Estado de la 
Zona de Retiro. 
Hago saber: Que resultando de para-

; dero desconocido los deudores a la Ha-
• cienda Pública que a cont inuac ión se re-
J lacionan, se les requiere para que en el 
] plazo de ocho días, a contar desde el 
' siguiente a la inserción del presente edic-
I to en el B O U - Ü N OÍ K IAL de la provincia, 
I comparezcan por sí o por persona que 

les representen en esta Recaudación , a 
; fin de darse por notificados o señalar 
j domicilio, advir t iéndoles que transcurri-
? do el plazo indicado sin efectuar la com-
; parecencia serán declarados en rebeldía 
1 y se cont inuará la t rami tac ión de los ex-
\ pedientes de apremio, sin que se hagan 

nuevas gestiones en su busca, efectuán-
dose las notificaciones con arreglo a lo 

] dispuesto en el ar t ículo 99, regla 55, nú-
j mero 7, del Reglamento General de Re-

• caudacicn. 

INDUSTRIAL LICENCIA F I S C A L * 

• Nombre y apellidos.—Domicilio.—Importe 
Ind. Comerc. San Mart ín , S. A . — A l f o n -

¡ so X I , 14. -29.772 pesetas. 
! Ind. Auxi l ia r Au tomat i c , S. A . — V a l d e -

rribas, 52.—1.790 pesetas. 
! General Esp. Automát icos , S. A . — V a l -

derribas, 73 . -48 .279 pesetas. 
I Automát icos , S. A.—Valderribas, 73.— 
I 13.584 pesetas. 

ladasa. — Valderribas, 73.—27.912 pe-
, setas. 
| Máquinas Recreativas, S. A . — V a l d e r r i -
j has, 73.—14.215 pesetas. 
! Manuel G . Lorenzana, S. A.—Valenzue-
• la, 10.—5.282 pesetas. 
i Antonio Raigal Valero.—Valores, 1.— 
| 1.532 pesetas. • 

Drogas, S. L.—Vicente Caballero, s/n. 
I 973 pesetas. 

José M . Rubio Borque.—Vicente Caba-
i llero, 9.—1.381 pesetas. 
I Félix Orquíft Arias . — Enriqueta Este-
; ban, 600.—-11.402 pesetas. 

Ignacio Piñuelas Cobos .—José Antonio 
i G i . , 82 . -3 .237 pesetas. 

PROFESIONALES LICENCIA FISCAL 

Luis A . Sáiz Garc ía .—Abtao , 46 . -3 .984 
! pesetas. 

Manuel A . Rubio Clave.—Agust ín Que
rol , 4.—2.218 pesetas. 

| Luis Revenga Domínguez.—Alamedi l la , 
n ú m e r o 5.—1.010 pesetas. 

Cooperación Empresas, S. A . — A l f o n 
so X I I , 10.—150 pesetas. 

Fides España, S. A .—Alfonso X I I , 10. 
85 pesetas. 

Pellicer Caudeli F .—Anton io Maura, 16. 
2.002 pesetas. 

Francisco Prada Larrucea. — Anuncia
ción, 8.—2.102 pesetas. 

José Ramírez Guedes.—Casado Al i sa l , 
n ú m e r o 4.—4.182 pesetas. 

Mercatest, S. A.—Cavanil les Part^ 1.— 
208 pesetas. 

Donato Bañares Gntz . -Cavanilles, 17. 
2.101 pesetas. 

Recaredo Arguelles García .—Cavani l les , 
n ú m e r o 20.—2.992 pesetas. 

Suárez Yolanda Rene.—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 224.—1.059 pesetas. 

Javier Velasco Quintana. — Conde de 
Cartagena, 5.—2.102 pesetas. 

C. Carlos Pelayo García. — Conde de 
Cartagena, 13.—1.010 pesetas. 

A n a M . Palmieri Andreassi .—Cruz del 
Sur, 1.—540 pesetas., 

Aurel io Mar t ín Víctor.—-Cruz del Sur, 
n ú m e r o 3.—540 pesetas. 

José María Mante Spa.—Doce de Oc
tubre, 7 . -3 .984 pesetas. 

Lino Cubi l lo Hergueia.—Doctor Caste-
lo, 3.—150 pesetas. 

Jorge Luis Miguel l Uribe.—Doctor Cas-
telo, 19.—540 pesetas. 

M . Rodríguez Bejerano. — Doctor Es-
querdo, 85.—1.836 pesetas. 

Fernando González Moreno. — Doctor 
Esquerdo, 155.—2.218 pesetas. 

Jcsé Pérez Torres.—Doctor Esquerdo, 
n ú m e r o 173.—1.052 pesetas. 

Antonio Flores Duran.—Felipe IV, s/n. 
85 pesetas. 

Jesús Ortega Ortega. — Fernán Gonzá
lez, 56.—2.001 pesetas. 

Agustín Lozano Aguado .—Fuente r rab ía , 
n ú m e r o 9.—2.001 pesetas. 

José Riego Alonso. — Granada, 37.— 
987 pesetas.. 

Joaquín Valle Sánchez. — Granada, 41. 
1.059 pesetas. 

Ainse Asesor. Ingen. Segur.—Ibiza, 50. 
85 pesetas. 

Fernando Sastre Mayoral.—Ibiza, 70.— 
987 pesetas. 

Rafael Ferrater Ramcneda. — Juan de 
Mena, 6.—3.984 pesetas. 

Luis A . Duque García .—Lope de Rue
da, 30.—3.984 pesetas. 

Aditesa. — Avenida del Medi t e r ráneo , 
n ú m e r o 10.—213 pesetas. 

Juan P. González Agui lar .—Avenida del 
Medi te r ráneo , 13.—928 pesetas. 

Antonio J. Lerma Lerma.—Avenida del 
Medi te r ráneo , 33.—4.716 pesetas. 

Tomás Blanco Flórez. — Avenida del 
Medi te r ráneo , 47.—4.182 pesetas. 

Vicente Pérez S. Amores.—Avenida del 
Medi te r ráneo , 47.--536 pesetas. 

Agust ín Ort iz Cabrera. — Avenida de 
Menéndez Pelayo, 25.-—3.984 pesetas. 

Carlos Iglesias Alcaide. — Avenida de 
Menéndez Pelayo, 28.—2.218 pesetas. 

Rafael Silgado Delgado. — Avenida de 
Menéndez Pelayc, 79.—4.182 pesetas. 

Ramón A . Rodríguez Garc ía .—Avenida 
de Menéndez Pelayo, 121.—278 pesetas. 

Eugenio Hernández Linares. — Moreto, 
n ú m e r o 17.—3.984 pesetas. 

Pedro Gallego Peralta.—Narciso Serra, 
número 10.—1.836 pesetas. 

G. Agüero Vasconcel los .—Narváez, 84. 
2.102 pesetas. 

Isidro González Costilla. — Avenida de 
Nazaret, s/n.—3.560 pesetas. 

Miguel Rodríguez Arozena.—Pajaritos, 
n ú m e r o 20.—278 pesetas. 

Carlos María Gómez Alrez .—Pez Aus
tral, 17.—4.182 pesetas. 

Alejandro Urgoit i Soriano.—Pez Vola 
dor, 22.—85 pesetas. 

M . Soledad Mampaso Alonso.—Pez V o 
lador, 5.—2.001 pesetas. 

Rosa M . Alosno García. — Pío Baroja, 
n ú m e r o 2.—2.001 pesetas. 

Mar io Barahona Fe rnández .—Paseo del 
Prado, 23.—4.182 pesetas. 

Antonio Lloret Jnez.—Reyes Magos, 9. 
2.001 pesetas. 

José L . Illa Peche.—Sirio, 30.—1.062 pe
setas. 

Enrique Benedito Pedregal. — Valderr i
bas, 19.—661 pesetas. 

Madr id , 23 de febrero de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.095) 
—~~~.~*«*t°?w^! ta 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O * 

E D I C T O 

Don Vicente Rozas Montero, Recaudador 
interino de Tributos del Estado de' la 
Zona de Retiro. 

Hago saber: Que resultando de para
dero desconocido los deudores a la H a 
cienda Pública que a con t inuac ión se re-
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lacionan, se les requiere para que en el 
plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente a la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan por sí o por persona que 
les representen en esta Recaudación, a 
fin de darse por notificados o señalar 
domicilio, advirt iéndoles que transcurri
do el plazo indicado sin efectuar la com
parecencia serán declarados en rebeldía 
y se continuará la t ramitación de los ex
pedientes de apremio, sin que se hagan 
nuevas gestiones en su busca, efectuán
dose las notificaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el art ículo 99, regla 55, nú 
mero 7. del Reglamento General de Re
caudación. 

INDUSTRIAL LICENCIA FISCAL 

Nombre y apellidos.—Domicilio.—Importe 

M . Montserrat Jiménez Rivas.—Abtao, 
sin número.—1.601 pesetas. 

Ernesto López Sanz. — Abtao, 5. — 
2.887 pesetas. 

Ernesto López Sanz. — Abtao, 5. — 
3.150 pesetas. 

Antonio Pozo Herráiz . — Abtao, 3 1 . ^ 
857 pesetas. 

Construcciones Coproma, S. A . — A c a 
demia, 8.—31.513 pesetas. 

Promociones Construcc. M . , S. A . — 
Academia, 8.—31.500 pesetas. 

Saturnino Navarro Mnez. — Academia, 
número 38.—1.576 pesetas. 

. José Duran Amador. — Adelfas, 6.— 
5.317 pesetas. 

Juan López Traverso. — Agustín V i l l a -
mata, 16.—14.304 pesetas. 

Pedro P. Salazar García.—Alberche, 7. 
1.699 pesetas. 

Yeido, S. L.—Alcalde Sáinz de Baran
da, 17—21.047 pesetas. 

Tema Aislamiento, S. L.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 41.—18.900 pesetas. 

Jaime Sánchez Gregorio.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 43.—13.251 pesetas. 

Manuel Alvarez Pérez.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 45.—11.908 pesetas. 

J o s é Iriarte Altolaguirre. — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 45.—1.512 pesetas. 

Juan L . Sánchez Jnez.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 51.—11.551 pesetas. 

Justo Hernández Galantei. —- Alcalde 
Sáinz de Baranda, 54.—680 pesetas. 

Felipe Mena González.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 59.—1.028 pesetas. 

A r gimiro Martín Mangas. — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 63.—8.664 pesetas. 

Angel Mart ín Fdez.—Alcalde Sáinz de 
Baranda, 63.—10.524 pesetas. 

G u illermo Mart ín Prieto. — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 67.—1.512 pesetas. 

José García González. — Alcalde Sáinz 
de Baranda, 74.-—1.679 pesetas. 

C. Alombr.ida Serrano.—Alcalde Sáinz 
de Baranda. 77.—5.761 pesetas. 

Macario Sánchez Díaz.—Alcalde Sáinz 
de Baranda, 109.—1.512 pesetas. 

Fernando Molina Cubillo.—Alfonso XI I , 
número 6.—756 pesetas. 

José Doncel Fernández.—Alfonso XI I , 
número 8.—776 pesetas. 

Harun. S. A%—Alfonso XII , 8 . -776 pe
setas. 

Riegos Automáticos, S. A . — Alfon 
so XI I , 13.—37.357 pesetas. 

Calcedo, S. A.—Alberche, 6.—2.878 pe
setas. 

Nacari Chiarini Elde.—Alfonso XI I , 24. 
15.579 pesetas. 

Carlos E. Serna Antón.—Alfonso X I I , 
número 32.—28.334 pesetas. 

Adelardo García L. Iñigo. — Alfon
so XII , 58.-39.158 pesetas. 

Charles Roos Grunholzer.—Alfonso XI I , 
número 66.—4.028 pesetas. 

Félix Pérez Rodríguez.—Andrés Torre-
jón, 2.—3.780 pesetas. 

Pedro Zapata Cáscales .—Antonio A c u 
ña, 19.—6.048 pesetas. 

Santiago Nuero Fuentes.—Antonio Ca
sero, 2.—6.769 pesetas. 

José M . Rodrigo Cámara.—Barri lero, 11. 
1.512 pesetas. 

A . Cendreros Cabanillas.—Cafeto, 5.— 
15.896 pesetas. 

M . Carmen Utrera Sancho. — Caridad, 
número 32.—7.582 pesetas. 

Manuel Osorio Valverde. — Catalina 
Suárez, 11.—71.064 pesetas. 

Quemadores y Accesorios, S. A.—Cata
lina Suárez, 15.—28.732 pesetas. 

Guillermo Sánchez Barbero. — Catalina 
Suárez, 49.—776 pesetas. 

Medelco, S. A.—Cavanilles, 3.—3.816 
pesetas. 

Metalización Construcc, S. A .—Cava
nilles, 3.—2.667 pesetas. 

Constr. Serafian y Cía., S. A . - ^ C a v a -
nilles, 30.—72.450 pesetas. 

Comp. Gener. Tecnia Ind. Gas.—Cava
nilles, 33.—29.755 pesetas. 

Jesús Manuel Badía.—Cavanilles, 36.— 
1.135 pesetas. 

Juan Garballo G i l . — Cavanilles, 41.— 
776 pesetas. 

Joaquín Calvo Cortés.—Cavanilles, 43. 
23.149 pesetas. 

Angel Mart ínez Jnez.—Cavanilles, 49. 
52.939 pesetas. 

Pedro Galván Porres.—Pasaje Cavani
lles, 6 0 . - 5 8 8 pesetas. 

Mariano Gabarri González.—Cerro Ne
gro, 3.—1.512 pesetas. 

Inm. Trans. Santander B. , S. A . — A v e 
nida de la Ciudad de Barcelona, 4.—7.560 
pesetas. 

Celia Alvarez G . Malo Mol ina .—Ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 11.—8.684 
pesetas. 

Jacinto Rojo García. — Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 15.—1.532 pesetas. 

Rafael López Ranz.—Avenida de la C i u 
dad de Barcelona, 16.—11.360 pesetas. 

Isidro Molina Orejudo.—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 20.—11.612 pesetas. 

José Garrido Navarrete.—Pacífico, 23. 
1.548 pesetas. 

José Jiménez Jnez. — Pacífico, 33.— 
399 pesetas. 

Pablo Gómez Mart ín .—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 44.—11.360 pesetas. 

Angel Luis Estévez Pérez.—Avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 57.-23.169 pe
setas. 

José L . San José Ruiz.—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 75.—1.532 pesetas. 

Silverio Sáiz Moratalla.—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 210.—26.496 pese
tas. 

Francisco Valls Albero.—Avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 210.—51.111 pese
tas. 

Firmo Esparcía Puerta.—Colombia, 1. 
10.414 pesetas. 

M . Sánchez R. Alcázar .—Doctor Caste-
lo, 6 . - 897 pesetas. 

Eduardo Cruz Sánchez.—Plaza del Con
de Casal, 2.—1.669 pesetas. 

Hispagás, S. A.—Plaza del Conde Casal, 
número 8.—4.556 pesetas. 

Benito Borque Angulo.—Cruz del Sur, 
sin número.—18.920 pesetas. 

Franciska, S. A . — C r u z del Sur, 1.— 
28.354 pesetas. 

Pavimentos Nobles, S. A.—Doce de Oc
tubre, 1.—15.140 pesetas. 

Dinasty, S. A.—Doctor Castelo, 28.—• 
17.031 pesetas. 

M . Pilar Zaldívar Urbina. — Doce de 
Octubre, 16.—3.528 pesetas. 

A . Rodríguez Paniagua.—Doctor Caste
lo, 29 . -3 .422 pesetas. 

Francisco Blázquez Aroca. — Doctor 
Castelo, 48 . -2 .878 pesetas. 

Enrique González Jara. — Doctor Es-
querdo, 54.—1.724 pesetas. 

José Antonio López Fernández .—Doc
tor Esquerdo. 59.—1.018 pesetas. 

Ramón Riber Marugán. — Doctor Es
querdo, 59.—-37.820 pesetas. 

Compañía Electroacústica Esp. — Doc
tor Esquerdo. 89.—1.532 pesetas. 

Auto Escuela Ibiza, S. L.—Doctor Es
querdo. 91.—5.917 pesetas. 

Gregorio Gi l Alonso.—Doctor Esquer
do, 100.—1.381 pesetas. 

Parra Villaseca Blanco. — Doctor Es
querdo, 112.—50.786 pesetas. 

José Rengel Rrez.—Doctor Esquerdo, 
número 114.—3.528 pesetas. 

M . Victoria Montero E . Pombo.—Doc
tor Esquerdo, 120.—11.571 pesetas. 

Luis F. Carnicero Jnez.—Doctor Esquer
do, 130.—1.532 pesetas. 

B. Fernández Lorences. — Doctor Es
querdo, 136.—6.068 pesetas. 

Rafael Vargas Cerdán.—Doctor Esquer
do, 136.—1.532 pesetas. 

Silvio Rodríguez Domínguez. — Doctor 
Esquerdo, 140.—11.360 pesetas. 

Sociedad Minera S. Luis, S. A . — D o c 
tor Esquerdo, 140.—7.958 pesetas. 

Gráficas Mobiliario, S. A.—Doctor Es
querdo, 150—9.471 pesetas. 

Kadjar Dartun Saida C. — Doctor Es
querdo, 161.—5.796 pesetas. 

Cetrex, S. A . — Doctor Esquerdo, 172 
5.796 pesetas. 

Compañía Aux . Arquitectura, S. A . — 
Doctor Esquerdo, 172.—966 pesetas. 

Florencio Peña Rodrigo. — Doctor Es
querdo, 179.—3.800 pesetas. 

M . Rosario Torre Valletbo.—Barrio de 
la Estrella, 3 . - 8 6 9 pesetas. 

Delta Empresa Const., S. A.—Estrel la 
Polar, 3.—37.820 pesetas. 

Gloria Reoyo Grela.—Estrella Polar, 4. 
5.796 pesetas. 

Pilar Pastor Vera.—Estrella Polar, 11. 
43.490 pesetas. 

Modesto Clemente Esquiza. — Fernán 
González, 32.—25.060 pesetas. 

Elias Sánchez Figueroa.—Fernán Gon
zález, 38.—4.616 pesetas. 

T i m oteo Molinero López. — Fernán 
González, 51.—6.045 pesetas. 

Angel M . Vidal Adán.—Fernán Gonzá
lez, 58.—1.699 pesetas. 

Antonio García M . Flores. — Fernán 
González, 5 8 — 2.918 pesetas. 

José Luis Encinar Peña .—Fernán Gon
zález, 77.—11.595 pesetas. 

Julián Guillamas Hidalgo. — Francisco 
A b r i l , 17—1.532 pesetas. 

Jorge Benayas Espuny. — Fuenterrabía , 
número 6.—15.989 pesetas. 

Tecnileasins, S. A.—Fuenterrabía , 6.— 
1.532 pesetas. 

Inmaculada Mellado Grande.—Gandía, 
número 4.—1.532 pesetas. 

Rafael Gutiérrez Yerga. — Gandía, 5. 
1.698 pesetas. 

M . Nieves Fernández Ruiz.—-Gandía, 6. 
700 pesetas. 

Elena, Pires S t a—Gand ía , 6.—3.195 pe
setas. 

Jesús A . Gómez Diez. — Gandía, 7.— 
37.820 pesetas. 

Wax Esp., S. A — G a r i b a y , 8—68.060 
pesetas. 

Casimira García Juano.—Granada, 3.— 
776 pesetas. 

C. Jesús Pulpon García.—Granada, 5. 
5.796 pesetas. 

Luis Palacios Hernández .—Granada, 20. 
1.790 pesetas. 

Jerónimo Latorre Andrés . — Granada, 
número 52.—588 pesetas. 

Bernardino López Muñoz.—Gutenberg, 
número 4.—15.231 pesetas. 

Fausto García M . Brito. — Ibiza, 2.— 
18.920 pesetas. 

Miguel Delgado Hernández.—Ibiza, 44. 
2.107 pesetas. 

Francisco Almería Pérez.—Ibiza, 51.— 
2.107 pesetas. 

Conhzsa.—Ibiza, 56.—14.187 pesetas. 
Finca Nuevo Baztán, S. A.—Plaza de la 

Independencia, 8.—1.532 pesetas. 
Pacavi, S. A.—Plaza de la Independen

cia, 8.—1.532 pesetas. 
Julio García Sanz.—Paseo de la Infanta 

Isabel, 5.—1.532 pesetas. 
José Gutiérrez Arnáiz .—Paseo de la In

fanta Isabel, 23.—21.754 pesetas. 
Thalas, S. A . — Jesús Aprendiz, 6.— 

20.811 pesetas. 
Tecfor, S. A . — Jesús Aprendiz, 15.— 

36.244 pesetas. 
Elio Berenguer Ubeda.—Juan de Mena, 

número 25.—40.140 pesetas. 
P. R. Fernández C. García.—Juan de 

Urbieta, 4.—11.360 pesetas. 
David Peña Alvaro.—Juan de Urbieta, 

número 16.—1.532 pesetas. 
Francisco Sanabria Casco.—Juan de Ur

bieta, 40.—776 pesetas. 
Aventina Otero Búa.—Juan de Urbieta, 

número 68.—776 pesetas. 
Manuel Fernández Teja.—Pj. Lince, 6. 

776 pesetas. 
M . Carmen García Menez. — Lope de 

Rueda, 27.—1.155 pesetas. 
Mariano Gabarri González.—Luis Pei-

dró , 3.—1-532 pesetas. 
Miguel Jiménez Muñoz.—Luis Peidró, 

número 16.—1.532 pesetas. 
Ramón Jiménez Cabarres.—Luis Peidró, 

número 22.—3.044 pesetas. 
Pedro Gascón Rosado. — Máiquez, 38. 

1.532 pesetas. 
Conser. V . Electromecánicas. — Mái

quez, 4 4 — 2.918 pesetas. 
Jorge Valcárcel Robles.—Máiquez, 44. 

5.917 pesetas. 
Manuel Pérez Sinz.—Mateo López, 25. 

5.796 pesetas. 
Emil io Correa Navarro.—Avenida del 

Medi terráneo, s'n.—11.595 pesetas. 
Jaime A . García Diego.—Avenida del 

Medi terráneo, 2.—1.834 pesetas. 
Diego González Sud.—Avenida del Me

di terráneo, 7.—3.528 pesetas. 

neo 
I 

del 

E l Nuevo Alcornocal, S. A.—Avenida 
del Medi terráneo, 7.—3.800 pesetas. , 

Cerámica Colva, S. A . — Avenida dei 
Medi terráneo, 9.—1.911 pesetas. , 

R . Fontanillas Ventura. — Avenida a e i 

Mediterráneo, 12.—15.231 pesetas. 
Angel Heras F e r n á n d e z — A v e n i d a <W 

Mediterráneo, 14.—1.532 pesetas. 
Hoce, S. A .—Avenida del Mediterráneo, 

número 14.-18.920 pesetas. 
L . Torres Aured—Aven ida del Medi

terráneo, 26.—11.905 pesetas. , 
Jesús Mart ín Barguello.—Avenida dei 

Mediterráneo, 30.—2.107 pesetas. 
Ar t iñamo, S. A .—Aven ida del Medi

terráneo, 37.—1.669 pesetas. 
Cedreg, S. A.—Avenida del Mediterra-
.o, 42.—1.532 pesetas. . , 
Francisco García Rodríguez.—Avenid* 
1 Mediterráneo, 47.—1.532 pesetas, 
.osé M . Vergara Segura.—Avenida del 

Mediterráneo, 47.—1.532 pesetas. . 
Francisco Planelles Mas.—Avenida del 

Mediterráneo, 50.—15.140 pesetas. 
Carlos Fisch Fisch.—Avenida de Me

néndez Pelayo, 11.—1.155 pesetas. 
Alfonso Pérez Fernández.—Avenida de 

Menéndez Pelayo, 15.—40.359 pesetas. 
Revest. Interiores, S. A.—Avenida de 

Menéndez Pelayo, 15.—53.727 pesetas. 
Fernando Rivas, S. A . —• Avenida de 

Menéndez Pelayo, 19.—18.920 pesetas-
Alberto López Castrejón.—Avenida de 

Menéndez Pelayo, 20.—3.528 pesetas. 
Guillermo Cámara Rojo. — Avenida de 

Menéndez Pelayo, 22.—2.290 pesetas. 
Francisco García Lara. — Avenida de 

Menéndez Pelayo, 27.-2 .259 pesetas- . 
Angel E . Almonacid Bermejo.—Aveni

da de Menéndez Pelayo, 3 6 . - 7 7 6 P e s e " 
tas. 

Pablo Casero Donoso.—Avenida de Me
néndez Pelayo, 41 —2.288 pesetas. 

Alfonso Berlanga Ruiz. — Avenida o 
Menéndez Pelayo, 55.—860 pesetas. 

Kpan Intercontinental, S. A.—Avenid» 
de Menéndez Pelayo, 67.-68.319 P e s e ^ ' 

W. Jarwrico, S. A.—Avenida de Me
néndez Pelayo, 85.—7.791 pesetas. 

José O. Rodríguez Alrez.—Avenida a 
Menéndez Pelayo, 109.—5.796 pesetas-

Ramón García Mnez.—Menorca, 23.—" 
1.699 pesetas. 

Feliciano López Acero—Mercado I D l " 
za, 2.—702 pesetas. 

Constantino Gómez Domínguez.—Mer
cado Ibiza, 6.—1.064 pesetas. _ 

Juan Juárez Alarcón.—Mercado tt»iza' 
número 19.—1.381 pesetas. 

Josefa Miquel Cortada.—Mercado Ib* 2 3 ' 
número 72.-7.392 pesetas. A n 

Blas Rodríguez Rodríguez. — Mercado 
Ibiza, 106.—1.064 pesetas. -

José Luis Pérez Díaz G — Moreto, 8-~~ 
13.954 pesetas. ' 

Intermac, S. L.—Narciso Serra, 
65.066 pesetas. . 

Ramón Riaño Vega.—Narciso Serra, 
2.318 pesetas. -

M . M . Reparadoras S. C. Jesús.—N* r * 
váez, 57.-2.826 pesetas. ,o 

Cabeza Díaz Roncero M.—Narváez. 0 ' 
1.532 pesetas. 

Anastasio Villegas González.—NarváeZ' 
número 36.—1.699 pesetas. , i 

José L . Blanco Lurigados— O'Donneu» 
número 4.—1.170 pesetas. ,i 

Financiera Centro. S. A . — O'Donne 1» 
número 20.—56.720 pesetas. t l 

Acopios Suministros. S. A.—O'Donne » 
número 88.—15.140 pesetas. J> 

Raúl Cancio Palacio.—Pq. Perseo, *• 
1.699 pesetas. o 

Antonio Fernández Campo.—Perseo, 
860 pesetas. 2 

Inmob. Lamaro Construc. S. A . — " r 

Austral, 2.—6.824 pesetas. s . 
Paloma C. San Basilio M n e z — P e z A U 

tral, 10.—3.800 pesetas. ^ . 
Consuelo Campayo M o r e n o . — P e Z ^ 

tral, 17.—15.579 pesetas. 4 i C > 
Medusa, S. A . — Pez Volador, 1°' 

37.820 pesetas. . f 

Javier Rodríguez Jnez. — Pez Volad 
número 30.—2.667 pesetas. 

Crefiban, S. A . — P e z Volador, 3o-
56.720 pesetas. . 

José Valderrama Olveira. — Rafael 
Alonso, 7.—45.837 pesetas. . -„ 

Miguel A . Werd Pablo.—Rafael S. A l ° u 

so, 17.—2.918 pesetas. ¿ e 

Francisco González Cudeiro.—Paseo 
la Reina Cristina, 3.—1.532 pesetas.^a< 

Comercial Prefab. Modul . , S. ^ ' T ^ e -
seo de la Reina Cristina, 6.—19.676 Y 
setas. 
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Procoe, S. A.—Paseo de la Reina Cr is 
tina, 11.—37.820 pesetas. 

Teresa Ferrer M a c í a . — R e y e s Magos, 
n ú m e r o 28.—2.515 pesetas. 

Maralve Inter. T., S. A . — R u i z de A l a r 
cón, 27.—23.139 pesetas. 

Parra Muiño , S. A.—Sánchez Barcáizte-
gui, 20.—11.595 pesetas. 

losé A . Quin Sans Diego. — Sánchez 
Barcáiztegui, 31.—3.800 pesetas. 

Leandra Miguela Garrido. — Sánchez 
Barcáiztegui, 33.—1.834 pesetas. 

Manuel Fe rnández Capello. — Sánchez 
Barcáiztegui, 37.—1.532 pesetas. 

José Luis Aguirre Retes .—Sánchez Bar
cáiztegui. 38.—3.800 pesetas. 

Construcciones Formar, S. A.—Sánchez 
Barcáiztegui, 38.—52.960 pesetas. 

Ein , S. A . — S i r i o , 28 . -20.811 pesetas. 
José M . Lámela Torres. — Sirio, 44.— 

!-532 pesetas. 
Santiago Mar t ínez Gut iérrez .—Sir io , 44. 

5-917 pesetas. 
Juan M . Pérez Cano. — Trueba, 13.— 

L532 pesetas. 
Manuel Rol lan Mar t ín .—Trueba , 22.— 

'•580 pesetas. 
Pablo González Díaz.—Valderr ibas , 8. 

]-532 pesetas. 
Justo Guijarro Sanz.—Valderribas, 21. 

1-155 pesetas. 
, Jesús R o m á n Pastor—Valderribas, 30. 
18.920 pesetas. 

Máquinas Recreativas, S. A . — V a l d e r r i 
bas, 3 7 . - 7 7 6 pesetas. 

Agustín V i l l a Casares.—Valderribas, 38. 
1.532 pesetas. 

Fab. Aux . Au tomát i co , S. A . — V a l d e 
r a s , 52 . -56 .683 pesetas. 

Madr id . 23 de febrero de 1979.—El Re
caudador íF i rmado) . 

(G.—3.096) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ele Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

^ ° n Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia número 
u n o de los de Madr id . 
Por medio del presente hago saber: 

Qae en este Juzgado n ú m e r o uno, y con 
e l número cuatrocientos noventa- y seis 
de mil novecientos setenta y tres, del 
suprimido Juzgado de primera instancia 
número treinta y tres de Madr id , se s i -
§uen autos de menor cuant ía en los que 
^ parte demandante, la Comunidad de 
Propietarios de la torre primera de la 
a v e n i d a de Burgos, número veinte, repre
sentada por el Procurador don Santos 
d e Gandarillas Carmona, y de otra parte, 
como demandados, don Enrique Sánchez 
Prieto Ruiz-Salinas y los desconocidos he
rederos de don Manuel Nieto Mar t ínez , 
sobre reclamación de cuatrocientas ochen
ta y seis mi l ciento sesenta y cuatro pe
setas, en cuyos autos y por proveído de 
e s t a misma fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez y t é rmino de veinte días, los 
bienes que después se dirán, habiéndose 
señalado para que tenga lugar la misma 
e l día dieciocho de julio próximo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado n ú m e r o uno, 
Piaza de Castilla, primera planta, siendo 
*°s bienes los siguientes: 

Derechos de las siguientes propieda
des : 

Urbana.—Ocho. Vivienda cinco B del 
edificio torre L e o n e l núm. 20 de la ave-

n ¡ d a de Burgos, de Madr id , con una su
perficie de 266 metros y 66 dec ímet ros 
cuadrados, y consta de sa lón-es tar-come
dor, tres dormitorios principales, uno de 
servicio, vest íbulo, cocina, oficio, dos 
cuartos de baño , un cuarto de aseo, una 
terraza y lavadero.—Linda: derecha, con 
fachada Suroeste, a la que dan tres ven
tanas y terraza y con vivienda C de la 
misma planta; frente, con fachada Sures-
t e ' a la que da una ventana; izquierda, 
con fachada Noroeste, a la que dan tres 
ventanas y el lavadero y vivienda A de 
la misma planta, y fondo, con vivienda 
A y meseta de escalera de la misma plan
ta.—Cuota: dos enteros 12 centés imas 
Por 100.—Inscrita en el Registro de la 

Propiedad n ú m e r o siete, tomo 699, fo
l io 87, finca n ú m e r o 6.147, sección ter
cera de Chamar t ín , l ibro 83. 

Tierra en t é rmino municipal de V a l -
deolmos-Alalpardo, en lugar denominado 
E l Juncar o Emparejados, de cabida cin
co fanegas y cuatro celemines, una hec
táreas , 78 áreas y 32 cent iáreas . 

Valorados dichos derechos referidos en 
primer lugar, pericialmente, dada la s i 
tuación, caracter ís t icas , superficie y es
tado de conservación del piso en la suma 
de site millones novecientas m i l pesetas, 
y para el terreno expresado un millón 
ciento cincuenta mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Dicha subasta se celebrará, la primera, 

en la Sala audiencia de este Juzgado núme
ro uno, y doble y s imul tánea ante el Juz
gado de primera instancia de Alcalá de 
Henares, saliendo por el tipo en que han 
sido tasados pericialmente, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las mencionadas sumas, 
arrojando ambas cantidades un total de 
nueve millones cincuenta mi l pesetas. 

Segunda 
Que para tomar parte en dicha prime

ra subasta deberán consignar los l ici ta
dores previamente y en efectivo el diez 
por ciento del tipo de tasación de re
feridos bienes, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y documentos corres

pondientes se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado n ú m e r o 
uno, a disposición de los que deseen to
mar parte en dicha subasta, en tendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la t i tulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores a los preferentes, 
si los hubiere, al c rédi to de la parte ac
tora, con t inuarán subsistentes y sin can
celar, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y con el fin de que se publique este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia de Madr id se expide el presen
te en Madr id , a cuatro de mayo de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario, Alber to Merino Cañas .—El Magis
trado-Juez, Julián Serrano Puér to las . 

(A.—19.805) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el i lustr ís imo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madr id , en los autos seguidos en 
el msimo con el n ú m e r o ochocientos cin
cuenta y siete de mi l novecientos seten
ta y seis, a instancia de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , con
tra la sociedad "Bi l ib io , S. A . " , sobre 
procedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, t é rmino de veinte días, con su
jeción al tipo de doce millones quinien
tas mi l pesetas, de la finca hipotecada 
base de dicho procedimiento, que es la 
siguiente: 

Parcela de terreno en el t é rmino de 
Madrid , al sitio titulado Cuesta Blanca, 
situada en la avenida de Burgos, kiló
metro 7,700, finca denominada "Las Go
londrinas". Ocupa una superficie de 2.949 
metros 42 decímetros cuadrados, siendo 
sus linderos actuales los siguientes: por 
su frente u Oeste, con finca que se se
gregó de la originaria que ésta es resto, 
por haber sido expropiada; derecha, en
trando, o Sur, con herederos de Rene 
Grandioux, antes de Juan Pradi l lo ; i z 
quierda o Norte, con herederos de Rene 
Grandioux, y al fondo o Este, con los 
herederos de Felipe Navas. Sobre esta 
finca existe construido un edificio desti
nado a restaurante, que consta de un plan
ta baja con zonas de porche, donde se 
s i túan las zonas de restaurante y bar y 
los servicios, cocinas, cámaras , etc., y 
un horno. E n el só t ano primero se s i 
túan la bodega y almacenes. E n el só tano 

segundo se s i túa otro a lmacén de vinos 
selectos, que necesitan un almacenamien
to más cuidado de temperatura. La c i 
mentac ión , efectuada por medio de za
patas para pilares y muros de só tanos y 
por medio de zanjas corridas en muros 
rellenos de hormigón . Las fachadas es tán 
formadas por fábrica de ladrillo reco
cho a cara vista, de un pie de espesor, 
sentado con mortero de cemento.—Los 
paramentos horizontales de la zona de 
bar y restaurante llevan techo acúst ico 
de escayola y perforado y manta de vi t ro-
fib para evitar al máx imo los ruidos, la 
cubierta es de teja á rabe vieja sobre ta
blero de rasilla. La carpinter ía exterior es 
toda de madera. E l acristalamiento está 
hecho con luna personal gris an t i t é rmi 
ca.-—Dentro de la misma parcela, en el 
lugar no ocupado por el edificio, tiene 
tres zonas principales de acceso y apar
camiento, zona para juego de n iños y 
zona de bar y restaurante al aire libre. 
E l acceso está formado por una solería 
de hormigón de 15 cen t ímet ros de espe
sor y capa de asfalto para rodadura, con 
un ancho de cinco metros, llevando a 
cada lado una serie de aparcamientos que 
es tarán limitados y protegidos del sol con 
una serie de árboles de sombra populos 
bolleana. La finca descrita es resto, des
pués de una segregación efectuada en es
critura de 26 de noviembre de 1970, au
torizada por el inideado fedatario señor 
Balbontín, bajo el n ú m e r o 2.463 de su 
protocolo, de otra cuya parcela de te
rreno en los mismos sitio y t é rmino , con 
superficie de 6.000 metros cuadrados, l i n 
dera al Oeste o frente, al Este o fondo, 
y al Norte o izquierda, con resto de la 
finca de que procedía , y al Sur o dere
cha, entrando, con tierra de don Juan 
Pradillo, sobre la cual se cons t ruyó el 
edificio destinado a restaurante, anterior
mente reseñado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 12 de Madr id , 
al tomo 428, l ibro 295 Fuencarral, fo
lio 102, finca n ú m e r o 23.234, inscripción 
cuarta. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , plaza de Castilla, primera 
planta, se ha señalado el día veintisie
te de junio próx imo, a las once de su 
mañana , previniendo a los licitadores: 

Que no se admi t i rán posturas que sean 
inferiores al tipo por el que la finca sale 
a subasta, y que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Oue los autos y la certificación del Re-
gistio a que se refiere la regla cuarta 
del art ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es tarán de manifiesto en 
Secretaría, en tendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, con t inuarán subsis
tentes, en tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diez de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cincuenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos a instancia del "Banco de Bilbao, 
Sociedad A n ó n i m a " , y en su nombre el 
Procurador don Alejandro Vázquez Sa-
laya, contra don Maximino Campelo Gar
cía y doña A n a García García, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fechare acordó sacar 
a subasta por tercera vez los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que después se descr ibirán, ha
biéndose señalado para que la misma ten
ga lugar el día veintinueve de mayo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 

sin número , de esta capital, advir t ién
dose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de tercera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, en tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que por tratarse de tercera subasta se
rá sin sujeción a tipo de tasación, si bien 
de no ofrecerse cantidad superior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aproba
ción del remate para dar el traslado que 
previene la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

U n automóvi l marca "Seat", 600, ma
tr ícula de Madr id señalada con el n ú m e 
ro 835.294, pintado en color blanco y 
tapizado en skay negro, que tiene peque
ña abolladura en la aleta trasera izquier
da, y diversos arañazos en sitios diferen
tes, el que ha sido tasado judicial y pe
ricialmente en la cantidad de treinta m i l 
pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones tapizados en skay 
mar rón oscuro y los cojines en tela flo
reada, en mal estado de conservación, el 
que ha sido tasado en la suma de dos 
mil pesetas. 

Y un aparato de televisión marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas, con U . H . F . , el 
que ha sido tasado en la suma de cuatro 
mi l pesetas. 

E n conjunto dichos bienes asciende el 
precio de tasación a la cantidad de trein
ta y seis mi l pesetas. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente, que 
firmo en Madr id , a veinte de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o setecientos cua
renta y nueve de mi l novecientos seten
ta y ocho, a instancia de "Industrias Quí
micas Lowerberg, S. A . " , representada 
por el Procurador don Emi l io Alvarez 
Zancada, contra don José Antonio Jornet 
Lloréns, sobre reclamación de ciento c in
cuenta mi l pesetas, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados 
al demandado, y que se encuentran de
positados en poder del mismo, vecino 
de Alicante, en la calle de Camarada Ibá-
ñez Musso, treinta y cuatro, y que son 
los siguientes: 

U n furgón marca " D . K . W . " , mat r ícu
la A-8665-D. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za, de Castilla, el día once de junio pró
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cuarenta mi l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a dieciocho de abril 
de mi l novecientos setenta v nueve. E l 
Secretario, Juan José Vizca ído . — Visto 
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bueno: E l Juez de primera instancia, JO' 
sé de Asís . 

(A.—19.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustrísirno señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l trescientos cuarenta y uno de m i l no
vecientos setenta y siete-A, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Hidalgo Senén, en nombre y repre
sen tac ión del "Banco de Santander, So
ciedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , contra don 
José Luis Camacho Lorman, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguien
tes : 

Piso tercero B , t raves ía Mar ina Vega, 
cuatro, con varias habitaciones y servi
cios, de 66,35 metros cuadrados y cuo
ta del 10,25 por 100. L i n d a : frente, con 
calle de Mar ina Vega ; por la derecha, m i 
rando a la casa desde la calle, con el piso 
tercero A y meseta de escalera; por la 
izquierda, con finca de don Ange l Váz
quez Rivas y patio de luces, y por el 
fondo, con piso tercero C . Registro de 
la Propiedad n ú m e r o nueve de Madr id , 
tomo 351, folio cuatro, finca n ú m . 26.965. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid , sito en la plaza de Castil la, piso se
gundo, se ha seña lado el día veinte de 
junio p róx imo , a las doce horas, bajo 
las Condic iones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de novecientas setenta y seis m i l seis
cientas dieciséis pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, prev in iéndose , 
además , que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a l a 
aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a dieciséis de abril de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lustrísirno señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo sumario con el n ú m e r o mi l dos
cientos treinta y tres de mi l novecientos 
setenta y ocho, promovido por el Procu
rador señor Caballero, en nombre de don 
Luis Sánchez Celis, contra don R o m á n 
Herranz Palacios, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en públ ica -su
basta, y por primera vez, la siguiente 
f inca: 

Piso vivienda primero letras A y B , 
situado en la planta primera del edficio-
casa sito en San Sebast ián de los Reyes, 
en la calle de San José, n ú m e r o dos, con 
vuelta a la avenida de Colmenar Vie jo . 

Tiene una superficie construida de 144 
metros cuadrados. L i n d a : por su frente, 
en l ínea quebrada, con rellano y caja 
de escalera y piso n ú m e r o tres o prime
ro C ; por la derecha, entrando, con vue
lo de avenida de Colmenar Viejo y de 
calle de San J o s é ; por la izquierda, con 
patio, por el fondo, con vuelo de finca 
de don Emil iano García Ru iz . Se compo
ne de seis dormitorios, estar-comedor, co
cina, dos aseos y pasil lo; t amb ién tiene 
un ba lcón- t e r raza que da a la calle de 
San José y otra a la avenida de Colmenar. 
Cuo ta : Le corresponde una par t ic ipac ión 
en el valor total del edificio del 10,50 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 628, l ibro 
109, folio 161, finca 9.110, inscr ipción se
gunda. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza .de Castil la, segunda planta, 
se ha seña lado el día vein t idós de junio 
del corriente año , a las once de su ma
ñana , hac iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta por p r i 
mera vez en la suma de dos millones cua
trocientas m i l pesetas, en que ha sido 
tasada en la escritura de p r é s t a m o , ' no 
admi t i éndose postura alguna que sea in 
ferior a dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que para tomar parte en l a misma de
berá consignarse previamente, por los l i 
citadores, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo l icitador 
capeta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, diario " E l A l 
cáza r " y t ab lón de anuncios de este Juz
gado, a veint iséis de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos siete 
de mi l novecientos setenta y u n o - A M , se
guidos en el Juzgado de primera .instancia 
n ú m e r o ve in t idós de esta capital, ane
xionado a és te de la misma clase n ú m e r o 
siete de la misma capital, a instancia del 
"Banco Exterior de España , S. A . " , con
tra don Francisco Barceló Sici l ia , sobre 
rec lamación de noventa mi l pesetas de 
principal, intereses y costas, por medio 
del presente edicto se hace saber, que la 
subasta anunciada en estos autos para 
el día nueve de enero del corriente año, 
publicada en las páginas diez y once del 
B O L E T Í N OFICIAL de al provincia de die
ciocho de noviembre de mi l novecientos 
setenta y ocho, se entienda trasladada 
al día quince de junio p róx imo, a las on
ce horas, siendo el lugar y condiciones 
del remate los mismos que se anunciaron 
en aquella ocas ión. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente en Madr id , a vein
tiséis de abril de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario, An ton io Z u 
rita Reina. — E l Magistrado-Juez, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—19.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
seiscientos ochenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y uno, conforme al. ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del "Banco de Cré 
dito Industrial, S. A . " , contra "Refine
ría de Productos del A lqu i t r án , S. A . " , 
sobre efectividad de p r é s t a m o hipoteca
rio, se ha acordado sacar a públ ica su
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento sobre el pre
cio del tipo pactado, la finca siguiente: 

R ú s t i c a : E l Robledal y C a s t a ñ e d o de 
"Las Huelgas", sita en la parroquia de 
Lugo, concejo de Lanera, de caber tres 
hec tá reas , 40 áreas y 87 cen t i á r ea s ; que 
l inda : al Norte , con prado Los Padro
nes y pasto, resto todo ello de la finca 
de que és ta se segregó ; al Sur y Este, r ío 
N o r e ñ a , y al Oeste, camino herederos 
de Faustino Alonso y A u r o r a Fe rnández , 
sobre el deslindado terreno aparece cons
truida una fábrica dedicada a la obten
ción de productos derivados del alqui
t r án , configurada por edficios, obras y 
maquinarias. L a hipoteca del inmueble 
aparece inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oviedo, inscr ipción cuarta, al 
tomo 1.409. l ibro 187, folio 148. 

Tipo pactado: siete millones setecien
tas mi l pesetas (7.700.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de'este Juzgado el p róx imo 
día veintiocho de junio, a las once ho
ras de su m a ñ a n a , y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admi t i éndose posturas que 
no cubran el mismo, bien entendido que 
el mismo ha sido rebajado en un veinti
cinco por ciento. 

Que los autos y las certificaciones del 
Registro prevenidas, e s t án de manifiesto 
en Secretar ía , en t end iéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la ti tula
ción. 

Y que las cargas y gravábenes anterio
res y los preferentes, al c réd i to del actor, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, en t end iéndose que el rema
tante los acepta, sub rogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id ; a cuatro de abril de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.334 1) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don An ton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n vir tud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretar ía , regis
trado al n ú m e r o mi l doscientos ochenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y ocho, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Fer
n á n d e z Chozas, en represen tac ión de la 
" S . A . Financiera Venta Veh ícu los" , con
tra la " S . A . Teczone Españo la " , sobre 
rec lamac ión de cantidad, en cuyos autos 
por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los siguientes 
vehículos embargados a la entidad de
mandada : 

A u t o c a m i ó n marca "Pegaso", ma t r í cu 
la M - 9 0 6 6 - B M , valorado en trescientas 
veinte m i l pesetas. 

A u t o c a m i ó n marca "Pegaso", ma t r í cu 
la M - 9 0 6 5 - B M , valorado en trescientas 
veinte mi l pesetas. 

A u t o c a m i ó n marca "Pegaso", con v o l 
quete, ma t r í cu la M-2044-BG, valorado en 
trescientas veinte m i l pesetas. 

A u t o c a m i ó n marca "Pegaso", modelo 
1065 /B- l , ma t r í cu l a M-7467-BJ , valorado 
en trescientas veinte m i l pesetas. 

H a b i é n d o s e seña lado para la celebra
ción del acto el día cinco de junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta tercera del edificio de los Juz
gados, en plaza de Casti l la , bajo las s i 
guientes condiciones: 

Los vehículos salen a subasta en un 
solo lote, por el total precio de un mi 
llón doscientas ochenta m i l pesetas, en 
que han sido valorados en junto. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen

te, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual por lo menos al diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. • 

E l resto del precio del remate debe rá 
consignarse en Secre tar ía dentro de ter
cero día de aprobado aquél . 

Las cargas anteriores al c réd i to que re
clama el actor, q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, en tend iéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los vehículos se encuentran deposita
dos en poder de la entidad demandada, 
calle de Gutierre de Cetina, n ú m e r o cua
tro, donde p o d r á n ser examinados por 
los licitadores. 

Dado en Madr id , a dieciocho de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve.— El 
Secretario judicial (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez , accidentalmen
te Magistrado-Juez de primera instan- ' 
cia n ú m e r o once de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l seiscientos setenta de 
m i l novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de ejecución de sentencia del T r i -

I bunal Eclesiást ico, a instancia de don A l 
fonso Santana Angulo , representado por 
el Procurador señor Olivares Santiago, 
contra doña F lora Sasso Fischel , en ig
norado paradero, en los que se ha dicta
do la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Auto 
E n la vi l la de Madr id , a veintisiete de 

marzo de mi l novecientos setenta y nue-
I ve . . . S u - S e ñ o r í a , por ante mí , el Secre-
¡ tario. d i jo : Que en ejecución de senten-
j cia dictada por el Tr ibunal Ecles iás t ico 
t n ú m e r o siete del Arzobispado de M a d r i d -

Alcalá , con fecha quince de julio de m i l 
novecientos setenta y siete, relativa a la 
causa de separac ión m i l doscientos trein
ta y cuatro de m i l novecientos setenta 

í y seis del matrimonio constituido por 
don Alfonso Santana Angu lo y d o ñ a F l o 
ra Sasso Fischel , y en cuanto a sus efec
tos civiles, deb ía decretar y decretaba l o 
siguiente: 

a) L a separac ión definitiva del matri
monio referido. 

b) L a disolución de la sociedad de ga
nanciales. 

c) La inscr ipción de la presente reso
lución y la sentencia canónica , por nota 
marginal en el Registro C i v i l de Univer 
sidad, sección segunda, tomo ciento seis, 
folio cuatrocientos diecisiete, donde se 
encuentra inscrito el matrimonio de los 
litigantes, expidiéndose firme la presente 
el oportuno despacho que se en t r ega rá al 
Procurador señor Olivares Santiagao, pa
ra que cuide de su cumplimiento. 

d) L a pé rd ida del derecho de alimen
tos por parte de la esposa como cónyuge 
culpable. 

e) Se concede al esposo la patria po
testad, así como la guarda y custodia de 
la hija del matrimonio Sophie Mar ie . 

f) N o ha lugar a condenar en costas 
a l a esposa d o ñ a F lora Sasso Fischel . 

g) Not i f íquese la presente reso luc ión 
a las partes, en cuanto a la parte deman
dada por su ignorado paradero expídase 
el oportuno edicto con los insertos nece
sarios, que se fijará uno de ellos en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado y en
t r egándose el otro al Procurador actor pa
ra que cuide de su publ icac ión en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia de Madr id . 
Así lo acuerda, manda y firma el i lustr í 
sirno señor don Jaime Juá rez Juárez , ac
cidentalmente Magistrado-Juez de prime-

í ra instancia n ú m e r o once de esta capital, 
doy fe.—Jaime Juá rez J u á r e z . — A n t e tai' 
José An ton io Enrech Salazar. (Rubrica
das.) 

Y para que conste y ante el ignorado 
paradero de la demandada d o ñ a F lora 

| Sasso Fischel , y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , expido el presente, que f i rmo 
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en Madr id , a veintisiete de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Sesre-
tano (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, accidental
mente Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o once de los 
de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Oue en este Juzgado de mi cargo se ha 
presentado demanda de quiebra volunta
ria de "Saneamiento y Calefacción, So
ciedad A n ó n i m a " ( S A Y C A ) , domicil iada 
en la calle de Burgos, n ú m e r o tres, de 
esta capital, y que ha formulado en su 
nombre el Procurador señor Ort iz Ca -
ñava te . 

Oue la suspens ión de pagos de la men
cionada sociedad, que se tramitaba en 
este mismo Juzgado con el n ú m e r o qui-

al primer s índico fallecido don Francis
co García y Toyos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a dos de mayo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario, Manuel To lón de Gal í .—Vis to bue
n o : E l Magistrado-Juez, Jaime Juárez . 

(A.—19.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de primera instancia n ú m e r o tre 
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día veint iséis de 

junio p róx imo , y hora de las once, se 
celebrará en la Sala audiencia de este 

, Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castil la, sin n ú m e r o , la venta en públ ica 
y segunda subasta, acordada en los au 
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cua 
trocientos treinta y cinco de m i l nove
cientos setenta y siete, seguidos por " L i s 

rador señor Lloréns Valderrama, con don 
Santiago Llacuna Mestres, con domici l io 
en Barcelona, calle Gran Vía de Car-

i ban, S. A . " , representada por el P rocu-nientos setenta y dos de m i l novecientos , „ A n „ C O Í W 

setenta y ocho, fué sobrese ída por incom 
parecencia a la Junta de la suspensa de 
bidamente representada. j i o s ni, n ú m e r o cincuenta y nueve, de 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo de ' bienes siguientes 
mil novecientos setenta y nueve, en cum- ¡ T j n equipo computado 
Plimiento de lo ordenado, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
P r o v i n c i a — E l Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.310) 

El 

U n equipo computador marca 
; dorf", modelo 820-15. 
i U n a m á q u i n a Concha Universal . 
1 Se advierte: 
! Que servirá de tipo a esta segunda su-
j basta el de quinientas sesenta y dos m i l 

quinientas pesetas, que resulta de reba
jar el veinticinco por ciento del tipo que 

' sirvió para la primera, 
j Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente los licitado-
Juzgado de primera ins tancia ' n ú m e r o res, en la mesa del Juzgado o en el es-

J U Z G A D Ó N U M E R O 12 

EDICTO 

i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez del 

doce de los de Madr id , tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por cien-Hace saber: Que en este Juzgado, y i t Q d g l t i p Q d e l ic i tación 

bajo el n ú m e r o doscientos sesenta de | ^ 
mi l novecientos setenta y nueve, se tra
mita juicio voluntario de t e s t a m e n t a r í a 
a instancia de don R a m ó n Miral les L l o -
V e t - en la t e s t a m e n t a r í a de sus padres 
don Mateo Miral les Fontanet y d o ñ a Joa- j 
9uina Llovet Cas tañer , hab i éndose acor- ! 
dad 
a o por providencia de esta fecha citar 

los interesados que no tienen domici -
1 0 conocido, por medio del presente, pa-

r a Que comparezcan en juicio en el p l a -
z ° de quince días , previn iéndoles que de 
n ° hacerlo se seguirá en su rebeldía . 

Dado en Madr id , a dieciséis de- marzo 
mi l novecientos setenta y nueve, y 

P a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
7 l l a P r o v i n c i a . Doy fe. — E l Secretario 
f i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Magistra
l - J u e z (Firmado). 

(A.—19.128) 

Que no se admi t i r á postura que no 
I cubra las dos terceras partes de dicho 
i t ipo. 
i Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 

a un tercero. 
Y que los bienes se encuentran en po

der del citado demandado, en el domi
cil io del cual p o d r á n examinarse por los 
interesados en la l ic i tación. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días , se expide el presente 
en M a d r i d , a veinte de abril de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio, P . S. (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.467) 

| dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de mencionado tipo, y de
biendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento, sin lo cual no se rán admitidos a 
l ici tación. 

Hac iéndose saber que los autos y la 
cert if icación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secre tar ía , para que pue
dan ser examinados, debiendo conformar
se con los t í tu los y sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas y g ravámenes anteriores 
y preferentes al c réd i to del actor, si las 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes y s in 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a veinte de abril de m i l no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—19.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos treinta y ocho 

EDICTO 

En el juicio universal de quiebra ne
cesaria de la sociedad "Ibral , S, A . " , do
micil iada en Alcalá de Henares, calle del ¡ de mi l novecientos setenta y seis, se s i -
¿ n g e l , n ú m e r o cinco, primero D , antes \ g u e n autos ejecutivos a instancia de 
ü a o í z y Velarde siete, tramitado con el ) " U n i ó n Española de Financiac ión , í>o-

contra don Ignacio 
sobre rec lamación de can 

u mero seiscientos cincuenta y uno de ciedad A n ó n i m a " , 
mil novecientos setenta y uno, en el su- ! Nieto Gamero, s o b i -
Pnrnido Juzgado de primera instancia nú - j tidad, en cuyos autos y por providencia 
s i ^ r ° veintisiete de esta capital, y hoy se 
t en este Juzgado de primera ins-
l a

n c i a n ú m e r o doce de Madr id , sito en 
d Plaza de Casti l la, uno, tercero, se ha 
^ ctado providencia en el día de hoy, 

° r d a n d o señalar el día veintiséis de ju-
Sa? p r ° x i m o , a las dieciséis horas y en la 
j a de audiencia de este Juzgado, para 
Cu C e ' e o r a c i ó n de la Junta de acreedores, 
5 u ^ ° S c r ^ d i t o s han sido reconocidos, para 
lo ^ r a d u a c i ó n ; que los s índicos formen 
t

 s cuatro estados a que se refiere el ar-
I e ° U m i l doscientos sesenta y ocho de ia 
r / d e Enjuiciamiento C i v i l : t ambién se ha-
r

 e x t e n s i v a la Junta para resolver sobre la 
ciamación o t r ansacc ión que proponen 

^ n Julio Vallejo García y don M á x i m o 
i °nzá lez Magdaleno, respecto a los tra-

Jos realizados por la sociedad quebrada 
Üo 6 1 S o l a r de la c a ^ e Dieciocho de Ju-
1 ' de Alcalá de Henares, con fachada a 
t i a ° a l I e F é l i x de Alcalá y Ronda de San-
^ 8 ° ; asimismo, se aco rda rá lo proce-
^ n t e sobre la enajenación, con las for-
, a l 'dades legales, de los bienes de la quie-
p a ' y la rat i f icación, en su caso, a la 

r s o n a que designe el acreedor "F ran -
c ° Ros Casares, S. A . " , que sustituya 

de esta fecha se ha acordado la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
en lotes separados, lo siguiente: 

Pr imer lote 
U n compresor marca "Samur", modelo 

I .M.3 , n ú m e r o 4728. 

Segundo lote 
U n a parcela de terreno de 70 metros 

cuadrados, en el t é rmino de Sevilla, se
gregada de la Hacienda de Amate, figura 
inscrita a nombre de don Ignacio Nieto 
Gamero y su esposa doña Carmen M o y a 
Cano, por compraventa a d o ñ a Mercedes, 
don José, don Tomás y doña Crist ina J i 
ménez López, de 20 de mayo de 1970, 
ante el Notario don Manuel García del 
Olmo.-—Inscrita al l ibro 515, tomo 562, 
folio cuatro, finca 31.795. 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Casti l la, s in n ú m e 
ro, se ha seña lado el p róx imo día veinte 
de junio, a las once de sus horas, sir
viendo de tipo para el primer lote el de 
doce mi l pesetas y para el segundo el de 
sesenta y tres m i l pesetas, no admi t i én -

' C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
se sigue expediente de dominio a instan
cia de don Ange l Gonzá lez Blasco, para 
inscribir en el Registro la siguiente finca 

Casa en Manzanares el Real , calle L a -
vapiés , cuatro, compuesta de planta- ba
ja, principal y p e q u e ñ o patio, de caber 
todo 85 metros cuadrados, de los que co
rresponden 77,25 metros cuadrados a la 
casa propiamente dicha y los 7,75 metros 
restantes al patio. L inda todo, e l lo : al 
frente, con calle de Lavapiés, por donde 
tiene entrada; derecha, entrando, calle de 
Lavapiés, antes de la Iglesia, por donde 
t ambién tiene entrada; izquierda, terre
no de Gregorio Gonzá lez Blasco, y es
palda, calle Colmenar. Valorada en pese
tas 225.000. 

T í t u l o : Manifiesta el promotor perte
necería dicha finca de la siguiente for
ma : el terreno por adjudicación en par
te de pago de su haber en pleno dominio 
en las operaciones divisorias de la heren
cia de su madre d o ñ a Vicenta Blasco G i l 
y lo construido por haberlo realizado a 
sus expensas para la sociedad de ganan
ciales, que tiene constituida con su espo
sa d o ñ a Valentina Leiro Palomino. Libre 
de cargas y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudie
ra afectar el dominio interesado, hac ién
doles saber que dentro de los diez días 
siguientes pueden comparecer ante este 
Juzgado y aludido expdeiente alegando .o 
que a su derecho convienere. 

Y para publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se da el presente en 
Colmenar Viejo , a cinco de abril de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).-—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.259) 

con el r ío denominado Los Puentes, y al 
Poniente, con la calleja de Valdelacasa, 
hoy denominada del Bardal . 

Dicha finca la adqu i r ió don H i p ó l i t o 
Sáenz de M i e r a G ó m e z por compra a los 
esposos d o ñ a Anastasia Gu t i é r r ez M o n -
talvo y don Gregorio R o d r í g u e z Arcones . 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión de do
minio, para la r eanudac ión del tracto su
cesivo interrumpido que se pretende por 
don H ipó l i t o Sáenz de M i e r a G ó m e z , de 
la finca anteriormente^ descrita, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías puedan com
parecer ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

As imismo, se cita por medio del pre
sente a los ingonados herederos del t i tu
lar registral don Lino Berrocal Morales, 
para que dentro del t é rmino de diez d ías 
puedan comparecer ante ' este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga, en 
vi r tud de la inscr ipc ión que se pretende 
por don Hipó l i t o Sáenz Gómez , para l a 
r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo de la f in 
ca anteriormente descrita, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
ve in t idós de marzo de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario, P . S. (Fir 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.204) 

S A L A M A N C A 

CEDULA D E NOTIFICACION JUDICIAL 

E n v i r tud de lo acordado por Su Se
ñoría en autos ejecutivos n ú m e r o cuatro
cientos tres de m i l novecientos setenta 
y ocho, promovidos en este Juzgado por 
el Procurador don Gonzalo Garc ía Sán
chez, en nombre y r ep resen tac ión de " E l 
Moto r Nacional , S. A . " , con domici l io so
cial en M a d r i d , contra don A n t o n i o R o 
dr íguez A l t o de Migue l , vecino de Lega
nés, cuyo actual domici l io se desconoce, 
y otro, en rec lamac ión de ciento cuaren
ta y cinco m i l doscientas sesenta pese
tas de principal , cinco mil doscientas pe
setas de gastos de protesto y cien m i l pe
setas más que, sin perjuicio del rmís o 
del menos, se han calculado para intere
ses, costas y gastos; por la presente se 
hace saber al demandado don An ton io 
Rodr íguez A l t o de Migue l que en los 
autos de referencia se ha decretado el em
bargo del camión marca "Barreiros", ma
tr ícula M-716.292, como de su propiedad, 
cuyo vehículo queda sujeto a este proce
dimiento y a resultas del mismo en cuan
to sea suficiente a cubrir 'las cantidades 
reclamadas en referidos autos. 

Y para que sirva de not i f icación al de
mandado de referencia expido la presen
te en Salamanca, a seis de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—19.218) 

V A L E N C I A 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don A n 
tonio de Benito Mar t ín , en nombre y re
presen tac ión de don Hipó l i t o Sáenz de 
Miera Gómez , se tramita expediente de 
dominio para la r eanudac ión del tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente 
f inca: 

Prado titulado Cercas Lenguas, en té r 
mino de Cercedilla, al punto de su nom
bre, conocido hoy t a m b i é n calleja del 
Bardal , de pasto con monte roble y fres
no y cercada de piedra, con una cabida 
de una y media fanegas, equivalentes a 
cincuenta y un áreas y treinta y seis cen-
t iáreas , y que l i n d a : al Norte , con Prado 
de Clemente López, hoy Celestina G ó 
mez G o n z á l e z ; Este y Mediod ía , con l a 
dehesa de la Golondrina, hoy Emi l i ano 
Morales y Celestina Herranz Gómez , y 

EDICTO 

D o n A r t u r o Gimeno Amiguet , Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
cuatro de Valencia . 
Hace saber: Que por el presente se 

cita a la madre natural de la menor E v a 
Mar ía Ramos Medina , d o ñ a Lucía R a 
mos Medina , para que en t é r m i n o de c in
co días comparezca ante este Juzgado 
para ser o ída sobre la adopc ión plena 
de dicha menor. Au tos n ú m e r o ciento dos 
de m i l novecientos setenta y nueve. 

Dado en Valencia, a quince de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—-El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.131) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vi l lanueva y San tamar í a , Juez 
de Dist r i to n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o dieciocho de 
m i l novecientos setenta y ocho, se s i -
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gue expediente de proceso de cognición, 
de que luego se hará mér i to , en el que 
aparece la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y 

Santamaría . — E n la vi l la de Madr id , a 
veinte de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho.—El señor Juez .de Distrito 
número cuatro, nombrado al margen, 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante, la Comunidad de Propietarios 
de la casa n ú m e r o setenta y seis de la 
calle M o t a del Cuervo, de Madr id , re
presentada por el Procurador de los T r i 
bunales señor don Ramiro Reynolds de 
Miguel , con la dirección del Letrado se
ñor don Eulogio García Galiano, mayor 
de edad, vecino de Madr id , en rebeldía ; 
autos seguidos con el n ú m e r o dieciocho 
de mi l novecientos setenta y ocho, como 
proceso de cognición, en reclamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Gregorio García Galiano a que pague a 
la Comunidad de Propietarios de la casa 
n ú m e r o setenta y seis de la calle de M o t a 
del Cuervo, de Madr id , la cantidad de 
diecinueve mi l setecientas sesenta y c in
co pesetas, más el interés del cuatro por 
ciento anual, desde el día veinte de ene
ro de mi l novecientos setenta y ocho, 
que se fijará en la ejecución de la sen
tencia: con imposición de las costas al 
demandado .—Así por esta sentencia, en 
rebeldía, que si por parte se pidiere, se 
publicará en el B O L E T Í N OFICIAL le la 
provincia de Madr id , lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva y Santa
maría . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Gregorio García Galiano, y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario, Crispín de la Calle. — E l 
Juez de Distrito. Pablo Villanueva y San
tamaría . 

(A.—19.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría , Juez 
de Distrito n ú m e r o cuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o doseieitcs 
treinta y ocho de mi l novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos de proceso de 
cognición, de que luego se hará mér i to , 
en que aparece la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva ron del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva. — 

E n la vi l la de Madr id , a veinticuatro de 
julio de mi l novecientos setenta v ocho. 
E l señor Juez del Distri to del Centro nú
mero cuatro de Madr id , señor don Pablo 
Villanueva y Santamaría , habiendo visto 
los presentes autos, seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en 
nombre y con la representación de la 
Compañía Mercantil "Aerlyper, Sociedad 
Anón ima" , domiciliada en Madrid , d i r i 
gido por el Letrado don Luis Zarraluqui 
Sánchez Eznariaga; y de otra, como de
mandados, "Capia, S. A . " , domiciliada 
en Madrid , plaza de Alonso Mart ínez, 
n ú m e r o tres, cuarto piso, derecha, autss 
seguidos con el n ú m e r o doscientos trein
ta y ocho del año mi l novecientos seten
ta y ocho, como juicio de cognición, en 
reclamación de treinta y cinco mil dos
cientas una pesetas; y . . . 

Fallo 
Oue estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
la entidad "Capia, S. A . " , a que tan pron
to como sea firme esta sentencia pague 
a la Compañía Mercantil "Aerlyper, So
ciedad Anón ima" , o a quien sus derechos 
represente, la cantidad de treinta y cinco 
mil doscientas una pesetas, más el cuatro 
por ciento anual, desde eldía dieciocho de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho 

hasta la fecha del completo pago; con 
imposición de las costas y tasas judicia
les a la parte demandada .—Así por esta 
mi sentencia, en rebeldía, que si por par
te se pediere, se publ icará en el B O L E 
TÍN OFÍCIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pablo Villanueva. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad "Capia, S. A . " , y pu
blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y fijar en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado, expido la presente en 
Madr id , a veintinueve de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario, Crispín de la Calle. — E l Juez de 
Distrito, Pablo Villanueva y Santamar ía . 

(A.—19.261) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don José Mar ía García Segovia, Juez de 
Distri to n ú m e r o veinte de los de esta 
vil la de Madr id . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de cognición, seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o ciento veintiséis de mi l 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don Tortas Mar t ínez Fraile, repre
sentado por la Procurador d o ñ a ' C o n s u e 
lo Rodr íguez Chacón, contra don Lucia
no Lara y don Nicolás Fioole, este úl
timo en ignorado paradero, sobre reso
lución de contrato; en providencia ~íel 
día de hoy, y conforme a lo solicitado 
por la parte actora, se ha acordado em
plazar a don Nicolás Fioole, para que en 
t é rmino de seis días comparezca ante 
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o tres, a fin de darle 
traslado de la demanda y documentos a 
ella acompañados , apercibiéndole que de 
no verificarlo se decre ta rá su rebeldía y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don, 
Nicolás Fioole y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Madr id , a veintisiete de mar
zo de mi l novecientos setenta y nueve.— 
Ante m í : (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—19.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gut iérrez , Juez de Dis
trito n ú m e r o veintiséis de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición, tramitados en este Juz
gado con el n ú m e r o cuatrocientos cin
cuenta, entre las partes que luego se d i 
rán, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 
E n Madr id , a nueve de febrero de mi l 

novecientos setenta y nueve. — E l señor 
don Urbano Ruiz Gutiérrez , Juez del Juz
gado de Distrito n ú m e r o veintiséis de 
Madr id , ha visto los presentes autos de 
juicio de cognición, seguido entre partes: 
de una, como demandante, don Adol fo 
Blank Fauth, mayor de edad, divorciado, 
comerciante, Vecino de Madr id , con do
micil io en la calle de Lorenzo Solano 
Tendero, n ú m e r o cuatro, representado 
por el Procurador don José Granados 
Wei l y dirigido por su Letrado don Fer
nando Quintana García del M o r a l ; y de 
otra, como demandado, don Volrat M . 
Tenner, mayor de edad, de nacionalidad 
alemana, casado, con domicilio en la ca
lle de Lorenzo Solano Tendero, n ú m e r o 
ocho (hotel), de esta capital, sobre reso
lución de contrato... 

Fallo 
Que debo estimar y estimo íntegra

mente la demanda formulada por d o i 
Adolfo Blank Fauth, representado por c l 
Procurador don José Granados Wei l , con
tra don Volra t M . Tenner, y en su vir tud 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento que liga a am
bos respecto de la vivienda sita en la ca
lle de Lorenzo Solano Tendero, n ú m e r o 
ocho, de esta capital, con imposición de 
costas al demandado por imperativo le
gal.—Así por esta mi sentencia, defini-
vamente juzgando en primera instancia, 

lo pronuncio, mando y f i rmo.—U. Ruiz . 
(Rubricado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fecha; doy 
fe .—V. Sebast ián. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Volra t M . Ten
ner, actualmente en ignorado paradero, 
y para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madr id , a veintisiete de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de Distr i 
to (Firmado). 

(A.—19.207) 

L E G A N E S 
EDICTO 

Don José González de la Red, Juez de 
Distri to de Leganés, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso c iv i l 
de cognición, n ú m e r o ciento once de mi l 
novecientos setenta y nueve, seguido a 
instancia de don Braulio Callejón Del 
gado, representado por el Letrado don 
Mar t ín M u ñ o z del Mora l , contra otros 
y don Ni l s Fischer Trumpy, que se en
cuentra en ignorado paradero, sobre ejer
cicio de acción declarativa de dominio 
de finca, en los que se ha acordado 
emplazar al referido demandado por el 
t é rmino improrrogable de seis días, y 
caso de personarse en autos, se le con
cederán otros tres días más para contes
tar a la demanda, si le conviniera, a cuyo 
fin, y por hallarse en paradero descono
cido, se le emplaza por medio del pre
sente edicto, que se fijará en el tablón 
de anuncios del Juzgado y publ icará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Y para que ello tenga lugar expido el 
presente, en duplicado ejemplar, en Le
ganés, a veintiuno de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve.— E l Secreta
rio, P . H . (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—19.273) 

Notaría del Dr. Carolina Bono y Huerta 
Y o , Carolina Bono y Huerta, Notario del 

Ilustre Colegio de Madr id , con residen
cia en Colmenar Viejo, 
Hago saber, a los efectos del párrafo 

cuarto del ar t ículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del t é rmino de treinta días , que 
en mi Nota r ía se tramita un acta de no
toriedad a requerimiento de d o ñ a Mar ía 
Teresa Marco-Gardoqui Mar ina y de sus 
hijos don José Mar ía , d o ñ a Mar ía Teresa, 
doña Mar ía del Rosario, d o ñ a Delfina, don 
Julián Benito y don Ignacio Mar ía Unzaga 
Marco para acreditar su adquisición por 
prescr ipc ión de un aprovechamiento de 
agua con destino a uso domés t ico , pro
cedente del caz del r ío Manzanares, en 
el t é rmino municipal de Manzanares el 
Real . 

Colmenar Viejo, 30 de abril de 1979.— 
E l Notario (Firmado). 

(A.—19.715) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madr id 

1 - X - 2 

Se ha presentado en esta Delegación 
escrito firmado por don Federico García 
Pérez, en el que reclama un premio co
rrespondiente al boleto n ú m e r o 7645174, 
de la jornada 29, de la temporada 1978-79, 
manifestando que no puede presentar el 
cuerpo del boleto que debe quedar en 
peder del apostante por haber sido ex
traviado. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advir t iéndose que puede formu
larse escrito oponiéndose al pago del bo
leto objeto de reclamación ante esta De
legación y dentro del plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente a la publi
cación del presente anuncio. 

Madr id , 24 de abril de 1979.—El De
legado (Firmado). 

(G. C—4.312) (O.—21.649) 

COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Convocatoria apertura nueva farmacia 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 4.° del Real Decreto 909 1978, de 
14 de abril , por el que se regula el pro* 
cedimiento para la autor ización de nuevas 
oficinas de farmacia, se anuncia que a 
instancia de parte se ha iniciado expe
diente para la apertura de una oficina de 
farmacia en el Municipio de L a Cabrera 
en el que no existe abierta para el servicio 
público ninguna otra. 

L o que se notifica en cumplimiento del 
ar t ículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, abr iéndose el plazo de 
quince días durante el cual se admit i rán 
otras instancias o solicitudes de autori
zación de farmacia para la citada locali
dad, debiéndose dirigir éstas al Colegio 
Oficial de Farmacéut icos de la provincia 
de Madr id . 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario, José Lario Torres. 

(G. C—4.251) (O.—21.638) 

B A N C O U R 0 U I J 0 , S . A . 
J U N T A G E N E R A L D E A C C I O N I S T A S 

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de este Banco, que no siendo 
posible contar con el "quorum" exigido 
por Ley para l a celebración en primer* 
convocatoria de la Junta general de ac
cionistas, és ta t e n d r á lugar en segunda 
convocatoria el lunes d ía 14 del actual 
mes de mayo, a las diecisiete horas, en el 
Palacio de Congresos y Exposiciones, ave
nida del General ís imo, n ú m e r o 29, de con
formidad con el anuncio ya publicado al 
respecto. 

Madr id , 8 de mayo de 1979.—El Presi-
dente del Consejo de Admin i s t rac ión (Fe
mado). 

(A—19.742) 

G R U P 0 2 0 , S . A . 
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas de esta Sociedad, a celebrar 
en Madr id , calle de Víc tor Pradera, nú 
mero 64, el día 28 de mayo próx imo, a 
las diecinueve horas en primera convoca
toria, y en el mismo lugar y hora el s i 
guiente día 29 de mayo en segunda con
vocatoria, con el siguiente Orden del día: 

1. ° Examen y aprobación , en su caso, 
del ejercicio y gestión del Consejo du
rante 1978. 

2. ° Ratificación de los nombramientos 
del Consejo de Adminis t rac ión . 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Madr id , 8 de mayo de 1979—El Se

cretario del Consejo, Luis Apar ic io Sa
cris tán. 

(A.—19.793) 

4VISO 
Don Julián Mendieta Guerra, como due

ñ o de la industria sita en la calle Andrea 
Doria , n ú m e r o 4, de Alcalá de Henares 
(Madrid), dedicada a pollería y asador de 
pollos, bajo la denominac ión "Pol ler ía Ca-
sablanca, Pollos Asados", ha arrendado 
dicha industria por un per íodo de cinco 
años a don Manuel Angel Gálvez Casado, 
por lo que dicho arrendatario es la única 
persona responsable de cuantos pagos de 
toda índole , incluidos tasas, impuestos, 
contribuciones, etc., etc., del Estado, pro
vincia o municipio, personal, Seguridad 
Social, etc., etc., afecten a dicho negocio 
durante el plazo de vigencia del arrenda
miento. 

(A.—19.750) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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